D. Guillem Martorell Rivas, Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad “ISLA DE MENORCA, S.L.”, con C.I.F. nº B-___________, domiciliada en Madrid, calle Bolivia, nº 2
CERTIFICA:
I. Que en el libro de actas de dicha Sociedad consta la de la Junta General Universal de Socios celebrada en Madrid el día 27 de Febrero de 2.007. Asistieron a dicha junta personalmente o debidamente representados la totalidad de socios que representan el cien por cien del capital social, expresándose en el acta sus nombres y constando la firma de todos ellos. Aceptaron dichos señores por unanimidad la celebración de la Junta. Siendo también unánimes en aceptar el orden del día propuesto y los acuerdos adoptados. Previa deliberación se adoptaron por unanimidad los siguientes 
ACUERDOS:
Primero.- Cesar en su cargo a los actuales Administradores Mancomunados de la Compañía, D. Manuel Martín Martín y D. Santiago Sánchez Sánchez, aprobándose su gestión y agradeciéndole los servicios prestados a la Sociedad.

Segundo.- Adoptar como Organo de Administración de esta Compañía para lo sucesivo a un Consejo de Administración de conformidad con el artículo __ de los Estatutos Sociales de la Sociedad.
Tercero.- Nombramiento de Consejeros de la Sociedad por plazo indefinido, el cual queda compuesto por las siguientes personas:
D. José Miguel Palmer Mercader, cuyos datos obran en el Registro Mercantil con anterioridad a este acto.
D. Guillem Martorell Rivas, mayor de edad, vecino de _______, con domicilio en ___________ y D.N.I y N.I.F. número _________.
D. Paolo Lombardi, de nacionalidad italiana, con domicilio Siena, calle ________, nº __, con pasaporte italiano número _________-.
Los nombrados, presentes, aceptaron el cargo, aseverando de modo expreso no incurrir en la prohibición de ocupar cargos de administración y representación en esta Sociedad a las personas declaradas incompatibles por la Ley 12/1.995, de 11 de Mayo, sobre los miembros del gobierno de la nación y de los altor cargos de la administración del general del estado y por las leyes 7/1.984, de 14 de Marzo y 14/1.995, de 21 de Abril, ambas de la Comunidad Autónoma de Madrid, sobre incompatibilidades de altos cargos.
Cuarto.- Trasladar el domicilio social de la Compañía, modificando en consecuencia el artículo __ de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo quedará redactado de la forma siguiente:

“Artículo 3º.- El domicilio de la sociedad se fija en Madrid, calle Bolivia, nº 2, y en la forma prevista en la ley podrá variarse así como establecer sucursales, agencias y delegaciones.”
Quinto.- Facultar expresamente al Presidente y Secretario del Consejo de Administración, para que indistintamente, comparezcan ante Notario y eleven a escritura pública los precedentes acuerdos, firmando cuantos documentos sean necesarios de subsanación, ampliación o ratificación, hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Así resulta de la correspondiente acta que fue aprobada por unanimidad por la propia Junta, que adoptó los acuerdos al final de la sesión y el mismo día, firmada por el Secretario de la Junta con el Visto Bueno del Presidente de la misma.
ASIMISMO CERTIFICO:
II. Que según resulta del libro de actas de esta Sociedad, su Consejo de Administración celebró reunión, en el domicilio social, el 27 de Febrero de 2.007, a la que asistieron personalmente todos sus consejeros, a saber:
- D. José Miguel Palmer Mercader
- D. Guillem Martorell Rivas
- D. Paolo Lombardi
y después de aceptar unánimemente la celebración de la reunión y el orden del día en el que figuran los puntos referentes a los acuerdos que aquí se certifican, se adoptaron por unanimidad los siguientes 
ACUERDOS:
Primero.- Distribuir los cargos del Consejo de Administración de la siguiente forma:
· Presidente: D. José Miguel Palmer Mercader
· Secretario: D. Guillem Martorell Rivas
-    Vocal: D. Paolo Lombardi
Los datos de identidad constan en el nombramiento de Consejeros y no han sufrido variación.
Todos los nombrados aceptaron el cargo y manifestaron no estar incursos en ninguna incapacidad e incompatibilidad para su ejercicio.
Tercero.-  Facultar expresamente al Presidente y Secretario del Consejo de Administración para que, indistintamente, comparezcan ante Notario y eleven a escritura pública los precedentes acuerdos, firmando cuantos documentos sean necesarios de subsanación, ampliación o ratificación, hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Así resulta de la correspondiente acta que fue aprobada por unanimidad por el propio Consejo de Administración, que adoptó los acuerdos al final de la sesión y el mismo día, firmada por el Secretario de la sesión y con el visto bueno del Sr. Presidente de la misma.

Y para que conste, expido la presente certificación, con el Visto Bueno de del Presidente del Consejo de Administración. En Madrid, a ___ de ________ de 2.007.

 
   Vº. Bº.



         EL SECRETARIO
       EL PRESIDENTE


                   
(POSIBILIDAD – art. 111 RRM.)
D. Manuel Martín Martín y D. Santiago Sánchez Sánchez, anteriores Administradores Mancomunados de la Compañía “ISLA DE MENORCA, S.L.", prestan su consentimiento al contenido de la precedente certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil; en Madrid, a __ de ________ de 2.006. 
ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS SALIENTES
